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S«rán snscritores forzosos á k 6^<!ái todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proviocias. 

\Keal orátn de 26 de Septiembre dg 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposicionej oficiales, cualquiera que 6ea sn origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto seráa 

obl!g-*ioria« en su cumpiimirtnto. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862,) 

D E 
O O B O I S N O M I L I T A R 

Stnneio d§ ¡d F laza para el dia 30 d$ Noviembre 

Varada-. Lo» Cuerpos de la goarnki6D.~Je/« de 
dta: El ComandaDte de Cizadoree núm. 6, D Ju^n 
Atroso.—Jmaginaria: otro del Escuadrón Expeci-
fiíorjario D. Ramóo Ugarte.^—Hospital y provisio
nes: Cszadores núoo. 4. l.er Capiíán Vigilancia 
de á pié: Cazadores núm. 5, 3 er Te ni uto. —F¿-
yUaneia de clases: E l mjemo Cuerpo. —Música en la 
Luset», BÚm. 70. 

De ú& órden S. E . — E 
>, José B. de MicheteDa. 

M a r i n a 

AVISO A L O S NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE. 

E S P A Ñ A 

Boyas en la ría de Ribadeo. 

Nüm. 890, 1896 -=EI Ayudante de Marina de Ri-
"badeo, panicips qua el 15 de Jutio de 1896 se 
ffectuó la permuta de colores de las boyas l .o y 
3.o de amarre de dicho puerto, en la forma si-
gmeote: la 1.a que marea el bajo de las Car rayas 
quedó pintada da rejo y la 3.a, qua marca t i bsjo 
la Viga de negro. 

También par(ic»pa la misma Autoridad que el 9 
de Julio quedó fondeada eo »u anügno sitio la boya 
taliza colocada en el cantil N, del banco la t Ca
rabela (Aviso núm. 107i763 de 1896,)» después de 
eofrir las reformas que se manifestaban en dicho 
aviso. 

Plano núm 550 de la sección II . 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de impuestos indirectas. 

Negociado 2.0 Loterías. 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Diciembre en el dia 
de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 18.362 
Id. id. en el dia de hoy. 750 

Total vendidos. 19.112" 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 28 de Noviembre de 1896.—El Jefe 

de la Sección, Cándido Cabello. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A , 

Cltre parroquial de Manila y sus arrabales, 
Eíta Administración pone en coDocimiento de loe 

Curas Párrocos de Manila y de sus arrabales que 
íseden presentarse en dicha Oficina á cobrar sai 

haberes correspondientes al presente mes de ocho 
á once de ía mañana en loa dias laborables desde 
el primero al dkz de Dicienbre entrante. En la 
inteligencia que los que no se presenten en dichos días 
serán dados de baja sus psrtidas en la nómina y 
alta en la del siguiente mes 

Manila, 24 de Noviembre de 1896.—El Adminis
trador, Romero. 1 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que lieneu contigaado el psgo 

de sns haberes por las Cajas de esta Administra
ción pueden presentarse á pereibir la mensualidad co
rreóte de echo á once de la m&ñana en los dias 
y por el órden que i continuación se expresan: 

Dia l.o de Diciembre entrante: Jubilados Cesan
tes y Pendonistas de Gracia. 

Dia 2 y 3 de Id: Mcntepio Civil. 
Dia 4 y 5 de Id: Id, Militar y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Ad^irtfendo que para los que hsyau dejado de 

presentarse en los días ya stm,lados, podrán hacer-
ios en ios dias 7 y 9, pasados ios coales serán da* 
üas de naja sus partidas en J&s respectivas nóminas 
y aHas en les del 8'guíente mes. 

Manila, de 24 de Noviembre de 1896.—E1 Ad
ministrador, Romero. 1 

SECRETARIA D E L A ALCALDIA D E MANILA 
Hallándose depositada en a Tenencia Alcaldía del 

Distrito de Sta. Cruz un csrrnage propiedad del chino 
Lorenzo Y . Oog Sny en garantía de la multa da 
diez pesos que la faé impuesta por el Sr. Teniente 
de Alcalde de dicho Distiito por infringir las dispo
siciones marhipaies sobre vehículos y habiendo trans
currido con excesos el plfizo legal para ssfclsfacer 
h mencionada multa el Iltmo. Sr. Alcalde ha du-
puesto se saque á pública subasta e! citado carruaga 
el dia 9 del próximo mes da Diciembre á las diez 
de la mañana en estas Casas Consistoriales si antes 
no se presentase é recoge; lo el interesado. 

Lo que de órden de !a expresada autoridad se 
hace saber para conocimiento del propietario y da! 
público en general. 

Manila 27 de Noviembre de 1896.=5Joaqu¡n Pe-
Uicena. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA. 
A fin de enterarle de una previdencia que le 

interesa se llama al que fué Guardia Civil Va-
terana Felizardo Abales, que según rt íerencias ha
bita en el pueblo de Lingayen de la provincia de 
Pangssinan. 

Manila, 26 de Noviembre de 1896.—Pere* del 
Pulgar. 2 

El que se considere du f̂lo de ocho bulto y dos 
cajas marca A S procedente del vapor cDiamante» 
en sn visja del mes de Octubre de 1891 se servirá 
presentarse en esta Aduana en el termino de 15 
días en horas hábiles de efícioa para hacer valor su 
derecho en la inteligencia que de no hacerlo en el 
indicado plazo se precederá en la forma preveiida 
para ha mercanci&s iodocumentadas. 1 

Manido, 24 de Noviembre de 1896.—P. del Pulgar, 

A fin de ser notificado de una pmidenciaque le 
interesa se cita al Carabinero de 2.a clase que fué 
de la l , a Campanfa Mauricio Bantista nara qoe se 
presenta en esta Aduana dentro del plazo de 15 días 
en horas hábiles de eficina advirtióndole que de no 
hacerlo en el indicado plazo se le dará por notificado. 

Manila 27 de Noviembre de 1896.—Pérez de3 
Pulgar. 2 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T B Y D E L A J U N T A 

A D M I N I S T R A T I V A . 

E l día 5 del entrante Diciembre á las 10 de sa 
mañana, tendrá lugar ante el Comisario de Marina 
de este Arseod 2.o concurso públ co para el euml« 
nistro de les materiales y efectos pertenecientes á 
los lotes números 4, 5, 6, 7 8, 9, 1© y 11 y com
prendidos en la relación públicada en la Gaceta de 
Manila, núm. 315 de 24 del corriente á los precioi 
tipos señalados en la misma y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones generales para estos coo
cursos püblicado en la núm. 182 de 3 de Julio 
da 1895. 

£1 pl^zo para la entrega y la cantidad que debe 
depositarse es la que se expresa en ia indicada 
Gaceta núm. 315. 

Cavite, 27 de Noviembre de 1896.—Juan K 
Demaría. 

JUNTA ADMINISTRATIVA D E L A R S E N A L 
D E C A V I T E . 

/Secretarla. 
El dia 5 del entrante Diciembre á las 10 de en 

mañana tendrá logar ante el Comisario de Marina 
de este Arsenal 2.o concurso púb ico para el sumí* 
nistro de los mateiijties y efectos pertenecientes é 
los lotes números 1, 3, 4, 5, 7. 8, 9 y 10 y com
prendidos en la relación públicada en la Gaceta de 
Manila, núm. 314 de 22 del corriente á los precios 
tipos sfñdados en la misma y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones generales para estos con* 
cursos púbiícado en la núm. 183 de 3 de Julio 
de 1896. 

El plazo para la entrega y la cantidad que deba 
depositarse, es la que se expresa en la indicada 
Gaceta núm. 314. 

Cavite, 27 de Noviembre da 1896.—Juan 
Demaría. 

CUERPO D E CARABINEROS D E FILIPINAS. 
l . * Oficina. 

£1 Comandante Jtfe del Cuerpo de Carabineras. 

Hace saber: que teniendo que cubrirse dos p'azas 
de maquinistas de las lanchas de vapor de dicho 
Cuerpo, dotadas con el sueldo mensual de 30 pesos, 
los qua deseen de la profesión optar á ellas, pue
den presentar sus instancias documentadas en la 
Comandancia del repetido Cuerpo, todos los dias 
laborables, de 8 á 12 de la mañana, hasta el 19 
del mas de Diciembre próxioao venidarc; ve¡iflcÉn« 
dose el concurso al siguiente dia, ó sea el 20, ante 
la Junta económica ó las diez de la m^fi^na. 

Manila. 27 de Noviembre de 1896.—0. Groviard, 

file:///Keal


2231 30 de Nviembre de 1896 
.ftj 

Gacet» de Mani la .—Wú^. 321 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 18 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
31 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mBñsna, ae celebre ante la Junta de Conciertos 
de e&ía Dirección general y en la subalterna de 
¡a provincia de la Laguoa, 2.o concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el arbitrio 
de los «Tienas comunales* del pueblo de Mavitac 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as 
cendeute de diez r-esos (pís. 10*00) anoales 6 sean 
treinta pesos (pfs, 30*00) durante el trienio con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones, 
inserto en la Gaceta oficial, nú n. 233 correspon-i 
dieoíe al dia 2 de Septiembre del presente año. 

Dicho concierto tendrá logar en el Salón de A c 
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plf za de Moriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Loa qae deseen optar en 
el referido concierto pcdrán presentar sus proposi
ciones extendidas ©a papel del sello 10,o aoompa-» 
ñando precissmeata por separado el documento de 
garantía correspondiente. 3 

Manila, 24 de Noviembre de 1 8 9 6 . — E l Jefe déla 
Sección de Gobernación.-=P. S., Antonio Verdegay. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerflo de 18 
del actnai, ha tenido é bien disponer que el dia 31 
de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Coocieríos 
de esta Dirección general y en la Subaljerna dé la 
provincia de ia Leguna, según conchrtó público y 
simultáneo para arrendar por nn trienio el arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de los pueblos de 
Longos, San Antonio, Paqoil, Mavitac, Sta. María, 
Binangonan y Pelillo de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de ciacnenta pesos (pesos 
fuertes 50'00) anuales ó s e a deciento cincuenta pe-
eos (pfs. 150*00) durante el trienio con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial núm. 234 correspondiente al dia 3 de 
Septiembre de! presente año. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Selon de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en el referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello lO.o acompañando precita
mente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 3 

Manila, 24 de Noviembre de 1896.=aEI Jefa de la 
Sección de Gobernación, P . S., Antonio Verdegay. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
5 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 de Diciembre próximo venidero á laa 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta' Dirección general y en 
la Subalterna d é l a provincia de llocos Norte, 1.a 
subasta pública y simultáaea para arrendar por 
un trienio el Impuesto de carroages, carros y ca
ballos de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión descendente de mil trescientos cincuenta y 
cuatro pesos y treinta y dos céntimos (pfs. 1.354<32) 
anísales ó sea de cuatro mil sesenta y dos pesos 
y noventa y seis céntimos (pfs, 4.062 96) durante 
el trienio con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continaación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Oeutro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones ea Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que de-» 
seen optar en la referida subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.0 acompañando precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondieate. 

Manila. 10 de Noviembre de 1896 .—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Ver* 
degay. 
Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 

s.bre carruajes, carros y caballos de la provincia 

de Toóos Norte, ajftado á lo diipuesto en el 
Superior Decreto feha 18 de Julio de 1889 in 
serto en el núm. 19 de la Gaceta de Manila de 
22 del propio mes en armonía con lo dictado 
en Real órden nún 475 de 25 de Mayo de 1880 
püblicada en el cifcdo periódico oficial en 12 de 
Septiembre síguient: 
1. a Se arrienda pr el término de tres años el 

impuesto arriba expreaio, bajo el tipo, en pro
gresión ascendente, de pfs. 1354*32 anual ÍS ó sean 
pfs. 4062'96 dorante el trienio. 

2. a £1 remate se djudicará por licitación pú< 
blica y solemoe que tndrá lugar, simultáneamente, 
ante la junta de filmomdas de ia Dirección general 
de Administración Givi y la subalterna de la ex
presada provincia. 

3 a L1» licitación st verificara por pliegos cerra
dos, y las proposición^ que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forna y conceptos del modelo 
que se inserta á contimación, en la inteligencia de 
que serán desechadas las que DO estéa arregladas 
á dicho modelo. 

4. a No se admitirí como licitador persona al 
guna que no tenga paia ello aptitud legsl y sin que 
acredite con el carespindieote documento, que en
tregará en el acto al S*. Presidente de i a Junta, ha
ber consignado, respeitlvamenfce en la Caja de De
pósitos de la Tesorerís general ó en h Administra
ción de Hacienda pábica de la provincia en que 
simultáneamente se c-íebre la subastat la suma de 
pf*. 203*15 equivaieníeal cinco por ciento del importe 
total del arfiendo que ¡ta realiza. Dicho documento 
se devolverá á los I citadores, cuyas proposiciones 
no hubieran sido admitidas, terminado el acto del 
remate, y sa redendrá el que pertenezca á la pro» 
po6Í:í5n aceptada, que endosará su autor á favor 
de la Dirección general de Administración cm . 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anunoios, dará prin
cipio el acto de U subasta y no se aimltirá espl<-
cación ni observaciSa alguna que b interrumpa. 
Durante hs quince minutos siguientes, los 1 cltadorei 
entregarán ai Sr. Presidente los pingos da propa* 
sición cerrados y rubricados, bs cuales se nume 
rarán por el órden que se reciban y después de 
Quu-tígaduB ao poaran recirarse najo protesto aigon 3 , 

6. a Trascurridos los quince minutos señalarlos 
para ia recapción de pliegos se procederá á la 
apertura da los miimos, por el órden de su nume
ración; se leerán en alta voz; tomará nota de 
todos (1 os el actuario, se repitirá la pub icaoión para 
la inteligencia de los concurrentes, cada vez queon 
pliego fuera abísrto, y se adjudicará provisional
mente el remate al mejor postor en tanto se decre 
ta por la autoridad compatente la adjudicación de
finitiva. 

7. a Sí resultasen dos ó más proposiciones igua
les, sa procederá en el acto, y por espacio de diez 
mi autos, á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas, y transcurridos dicho término se 
adjudicará el remata al mejor postor. 

E a el caso de que los 1 cita doras de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará ei serví Jio al autor del pliego 
que se encuentra señalado era el númaro ordinal 
más bajo. 

Si resultase ia múrna igualdad entra las proposi 
cienes presentadas en esta Capital y l i provincia, 
la cueva licuación oral tendrá efecto ante la Junta 
da almonedas, el dia y hora que se señale y anun* 
cíe con la debida anticipación. E l licitador ó licita
dor es da la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderada, entendién
dose que, si así no lo veiidean, renuncian su 
derecho. 

8. a E l rematante debará prestar dentro de los 
cinco días s guientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al di :z por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
ia escritura ó impidiera que esta tenga efecto en 
el término da diez días, contados desde al eiguíenta 
al en que se notifique la sprobacióa del remate, s? 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo remate, con arreglo al artículo 5 o del Real 
decreto de 27 da Febrero da 1852. Los efectos de 
esta declaración; l .o que se celebre nuevo rsmate 
bajo iguales condiciones. Pagando el primer rema* 

ae 
m 
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tanta la dif erencia del primero al segundo, 2.o qu^e 
satisfaga tambán aquél IOJ perjuebs qua hubiei-Q^ 
recibido el Estado por la demora del servio o, 
Para cubrir estas responsabilidades sa b retendrá i 
siempre la garantí* de b subasta y aún se po
drá embargatb bienes, hasta cubrir las responsaJoca 
b i dades probables, si aquella no a-esozisa. Ní 
presantáodose proposi :ión admisible para el nuevo reJoo^ 
mate, se hará el servicio por cuanta de la admMtf* 
nistración á perjuicio del primar rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desd 
el dia siguiente al en qua sa comuniqua al contraJSpu 
tista la órden al efecto por el jefa de la provincia 
Toda dilación en este punto será en perjuicio da ioiaa 
intereses del arrendador, á menos que causas sgen»! Ü 
á s u voluntad y bastantes á jaicio dé la Dirección d( cí 
Administración Civil no lo justifiquen y motivasen ^( 

11. L a cantidad en que se remata y aprueba ^ 
el arriendo se abonará precisamenta en plata ú or^DÍ 
por trimastres anticipados. ae 

12. El contratista qua dejara da ingresar ±1 tr 1 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince din ̂ a 
en que deba verificarlo, iocurri á ea ia multa de om^e 
pesos. El importe da dicha multa, así como la cantidaf^1-
á que ascienda el trimestre, se sacarán de la fíacztj ^| 
la cual será repuesta en el improrrogable plazo di ^ 
quince días, y de no hacerlo se rescindirá el cot|af( 
trato, cuyo acto producirá todos los efectos prerisu}* 
y prescritos en el artículo 5 o del R^al decreto ant*i 
citado. »ea 

13. Trascurridos los dos plazos de que sa h&C(;aa 
mé:íeo en la cláusula anterior, el j^fe de la proviacul3 
-•uspenderá desda luego de sus fuacioaas al contra ^ 
tiíta y dispondrá qua la rac?4odaoi^a dal ioipaes 
se bareSque por Administración, dando cuanta á ^ 
Dirección general da Admiaistpaci^n Civil para l 
resolución qua proceda, |8 

14. E l contratista no podrá ez'jlr mayoras de^e 
rechas qas los marcados en la tarifa que sa acom|ne| 
paña, bajo la multa da diez pasos por primara vaz ; 
ciento por la segunda. 

L a tercera inf.-acción sa castigirá con la reset 
sión del contrato, que producirá todas las cons^W 
cuencias de qua se haca mérito ea la claúm-a 11 

15. E l contratista formará un padrón da to 
dos lis carruajes, carronutas, carros y cab»! os áé^ 
montar qua existan en b s puabbs qua comprendí 
esta contrata, para rec amar á SUÍ dueñw los dere 
chos correspondientes. 

Quedan escaptnados da pago: 
l.o Los cochas destinados á conducir á Su D 

vina Majestad, los carruajaa y caballoi de el Exae« 
laotíiimo Sr. GDbarnado' Ghaaral, Sos del Estelen 
tísimo Sr, Arzobispo ó Iltmos. Sres. O n'pos, loí 
del Jefa de la provincia, b « cabros da aguada 
los Regimientos y los cabaibs q ia sa des ban 
la cría. 

Los carretonaSi cangas, los caballos de carga 
da trabajo y se dediquen á ia agrícal ara ó 
trasporte da sus productos y materiales qua coá 
ella sa relacionan ó ya la carga ó trabajos da 
otra clase, sia qua pbrian esta coo í idaraQió i 
la ckcuasiaaaia da montarlos sus dutfbi 6 
cargados bs dias festivos, ó al reg.'aso da unal 
faena ú ocupación abitual siempra qua lleve-i 
aparejo ó baste y no montura a'guna con estriba 
en enyo caso se coosílerarán como de silla. 

3.o Los cabal os que sa tengan en las fincas r6í 
ticas y casas da campo, aun cuando su número s 
mayor que el de ios carros ó vehículos qua sus do 
fijs dediquen á tiro ó carga, coa tal que no i 
monten con sillas y estribos ó se dediquen á tiro d 
carroejes. sujetos al impuesto. 
44.0 Los caba les que usen puramanta para asun 

tos dal servicio los Ingenieros de Mjotes ívgi'óüoj 
mas, ayudantas y personal subalterno de amboj 
cuerpos. 

5.o Los caballos que para asuntos del servicio] 
asea los empleados de Telégrafos cuando el sarvicM 
exija que sean plazas montadas. 

6 o Los caballos que usan los G a b s z » da Bn 
rangay da los pueblos qua compran la la contraw 

7,o Los caballos qua usen los Md taras, Bmpiesj 
dos piibücos, Capitanes y Tensantes da Cuadriílaroq 
y sol lados del mismo cuerpo para asuntos dal saH 
vicio. 

Para la cobranz* de esta arbitrio que sa realífl 
á domicilio, habrá de formarse próviamente por ^ 
contratista y dos mtaittros dal Tribunal, un padcA 

m 
pe 
di 



Gaceta de Mani l s .—Ním. 321 3© de Noviembre d. 1896. 

¡Ueue comprenda los animalei y vehículos de foda8 
ÍW ííf^ <5ue '̂itya Gn ca^a finca y ca8&« eipreeandosu 
o)fOpac^n * ^rsbajo, consignando con exactitaá coa-

¡,¿9 deben pegar el impuesto y cuales quedan excpp-
¡o B^08 ^8 ^ f-xponióndo-e estos padrones en el Tri -
I^XÍDS! respectivo dorante ocho dhs p^ra qng en su 
f̂ lsta puedan los interesados hacer las reclama-

[>e,0De8 procedentes, remit éndose despnés dos ejem-
\l ares por el Gobernadorcih'os, al Subdelegado para 

se rectificado que sea, se entregue al contratista U 
}(J( ilación exacta de los que deban pegar el impnaeto 
ra, epidiéndose papeletas é los qne quedan deflaitiva-
ú% iwte exceptuados del pago, con el fin de que pue-
|}o!ac siempre acreditar su exención, 
tai 16. Todo contribuyente por carmage, carromata 
4, carro no pngará impuesto por loe caballos desti
lados al tiro de los vehículos que posea; pero 
¡b̂ i tuvirra más número de céba los que el indis-
Jr-eD8abl9, pagará por uno más que tenga el ¡m-

aesío señalado á los cabsl'os de montar. 
|tr j 17. Los vehículos que por su forma ofrezcan 

aeda en cuanto á los derechos que deba imponer
les, serán equiparados con la clase que gusr« 
n más anal gía. 
Los caballos que con preferencia se destinen ai 

(ĵ  ervicio 

¡( jallos de 
^ ;, 18. Al 

jed'.r su 
|&ci a»"1, P^g» 
ieill3 ci lCO 

lea 

ÜO 

CI 
lici1 

silla, por más que alguna vez se car 
ios derechoi señalados i los ca 

montrr. 
qua ocu'tare fclgún carru^ge para im* 
inscripción 6 (1 que sa resista al pun-

del imputsto incurrirá en una multa 
)esos. La ocultación de un caballo car-

aiomata é carro se penará con dos pesos cincuenta 
g^céntimos de multa y las reincidencias de estas fal

úas con el doble de las multas impuestas, 
n 19. Las multas que se impusieren por el con» 

septo expresado se aplicarán por mitad al fondo 
áa de dicho arbitrio y al contratista á quien natural-
aumente corresponde la ioveit gación para que no 
z ¿aya ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

L a cobranza se hará por tnaaestre antici-
cjjpados y por medio de recibos impresos y talo-
sJaaríos Las cantidades satisfechas por ios contri-
lllbayenfes en nn ponto determinado serán abonables-
lo cuando se trasladen á otro de h provincia con 
di«i fia de no obligarles á pagar por duplicado este 
clJimpuesto. Los libros talonarios estarán siempre de« 

refpositados en la Subdelegación^ de la provincia de 
donde podrá tomar »1 contralijta los recibos que 
necesita para la cobranza dejando inserto en el ta-

D¡'Un el nombre del número del carruaje carro ó 
saballo á que dichos recibos se reliaran, 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria á fin de que por nadie se alegue 
%üorancia respecto de su contenido y resolverán 
las dudas qua suscita su interpretación y cuantas 
reclamachaes se iaterpongan; pero de no hallarse 
previsto el caso este incidente deberá elevarse con 
1a opinión del jefa de 1» proviacia en que el he« 
chj ocurra á ia Dirección de Administración Civil 

"J fara que este Centro !o resuelva por sí ó pro» 
$on?a á h euperio ilad lo que craa convenieníe, 

^2. L a autoridad de la provincia, los goberna-
Morcillos y mimstros da justicia de los pueblos, ha-
Tán respetar al contratista como representante de la 
Administrción, prestándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im« 
puesto á cuyo efecto le entregará la autoridad pro* 
vincial una copia certificada de estas condiciones. 

23. L a Adnriaistración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses 
«i así conveniere á sos intereses 6 de recindirie 
prévia la indemnización qua marcan las leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y directa' 
mente el cumplimisnto de IU contrato. Podrá si 
acaso el coamnier^ subarrendar el servido, pero 
entendiéndose siempre que U Administración no 
contrae compromiso al a'guoo con los subarrendata
rios y que de todos los perjuicios que por U \ suba
rriendo pudiera resul^r al arbitri » será responsa 
ble y directamente el contratista. Los subarrendóles 
•íjuídan sujetos al fuero común por 2a Administra
ción considera su contrato como una obligación par
ticular y da interés puramente privado. E a el caso 
deque el contratista en todo ó en parte entregue el 
arbitro á subarrendatarios dará cuenta inmediata-
tonte el jefe de la provincia acompañando ona re-
lición nómina! de ellos y solicitara los respectivos 
óvulos de que deberán estar inyestidos. 

35. Los gastos de la subas» inserción en la 
Gaoeta á * este p'iego de condicimes los qa$ se ori
ginen en el otorgamiento de la acrita y testimonio1? 
que se han necesarios así como ios de re:audac!Óa 
riel impuesto y expedición de títoos serán da cumta 
del rematante. 

26. Sagún lo dispuesto en i art. 12 del citado 
Eeal decreto de 27 de Febren de 1852 los con» 
tratos de esta especie no se sometarán á juicio 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedaa 
suscitarse sobre su cumplimento, inteligencia, 
rescisión y efectos, por la vft contenciosa ad
ministrativa que señalan las eyes vigentes, 

27. EQ el caso de mueite del contratista 
quedará rescindido este contnto, á no ser que 
los herederos ofcezoan llevar á cabo la? condicio
nes estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
de U escritura correspondiente. 

Clausula adicvnal. 
Si durante el ejercicio de la contra se apro-

bára por el Gobierno de 8. M. nuevo pliego de 
condicioaes para este servfcio, se reserva la 
Adninistraoióa el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y 1* 
aplicación de la nueva tarifa, bajo la garantía 
de la escritura otorgada y fiinza que corres
ponda y sino resultára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato sin que el con
tratista tenga dereoho á indenmizaoióo, alguna. 

Tarif-i de derechos á que ha de sujetarse el con
tratista para la recaudación del impuesto de car-
ruRjDS, carro» v cabaüni. 

Por nn carruaje de 
cuatro ruedas, se 
pagará mensual-
mente. 

Por un carruaje de 
dos ruedas, id. id. 

Por una carromata, 
id. id. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
id. id. 

Por un caballo de 
montar, id id. . 

E n Manila 
f sus arraba

les. 

Ríes fuertes 

4 

4 

Cs 

E n todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

Ríes fuertes 

6 

4 

3 

1 

3 

Cs 

E n los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié -

lago. 

Ríes fuertes 

10 

Manila, L o de Noviembre de 1896.—P. S., E l 
Jefe de la Sección de Gobernación.—Antonio 
Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION 
S r . Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N, N. vecino de N . ofrece á tomar á su 
cargo por el término de tres afíoí el arriendo 
del arbitrio de la contribución de carruajes, carros 
y caballos de llocos Norte por la cantidad de 

pesos anuales y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm 
de l* Gaceta del dia . . . . del qua rae he 
enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acreN 
dite haber depositado en la cantidad de 
pís. 203'15. 

(Fecha y firma.) 

Servicio de guardias de loa Sres. Jueces de primera 
instaDcí* de esta Capital en todo el mes de Diciem
bre próximo. 

Guardias dd mes de Diciembre de 1896 
Quapo. . 1 5 
B'.nondo. . 2 6 
I ai ra muros- . 3 7 
Tondo. . 4 8 

Noi.a: Los guardias en 

9 
10 
11 

3S d 

13 
14 
J5 
16 

17 

19 
'iü 

21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 

29 
30 
31 

ias no festivos prio-
cipiaráa a las horas da las 12 del ñ i i hasta ¡as 8 
de la mafiina siguiente y en IJJ di&a fdstÍ7os ten
drán lugar á la misma hora del siguiente día. 

Manila, 28 da Noviembre da 1896.—El Juez De
cano, leaac da las Pozas y Lmgce. 
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FABRICA DE H I E L O DE MANILA. 
S O C I E D A D A N Ó N I M A . 

Balance correspondiente al mes de O jtubre de 189$ 

Activo. 
Fábrica. 
Acciones en depósito. 
Carbón 
Repuesto de materia!. 
Seguro de Incendio. 
Surldrs y jornales. 
Hoog Kong <&. Shaoghay Batoklô  

piration n|C. 
Gsstos gsncraUe. 
Matsrisles consumidos. 
Varios deodores. 
Caja. 

pfs. 165,000* « f 
15.000* » 

1251^ 
•247 44 
586^7 

1.018 51 

1.068 81 
2.07^ t i 
8-370 02 

93^ 
pfs. 200 310 35 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Pérdidas y ganancias. 
Depósitos en garantía, 
Peodieotes de pago. 
Producción. 
Octavo dividendo. 

pís. 165 .ooo» > 
4619 12 
1.837 '9 

ig.OOO' * 
6.372la8 
5.552 
1.929' * 

pí<. 200 3toJ4 
S. E . ú O.—Mhoila, 31 de Oitubre de 1 8 9 6 -.^í 

Aamioistfador general, Albino Goyencchea.—V.o B.o»»' 
gi Presideote, José M. Rocha. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOSÍÍE MANILA 

Balance del mes de Octubre de 1896. 

Activo. 
Red teiefócica. 
Fiarzi al Estado. 
Mcbilisrio, 

pf. 1 2 4 9 1 7 ^ 
6 coa 3-
1.407 ^ 
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Almacén. 
Ttller. 
Deudores y Acreedcres. 
Títulos en depóíiti ceces'rio. 

Pasivo» 

Capital locial oo amortizado. 
Acciones amcrtizadas. 
Fondo de B . serva. * 
Fondo para r c f o B d i c i ó a <fc las Ceaírales 

y compra de fioca. 
Fondo de premies y multas. 
Cuentas peodieutes. , 
Intereses y descaentos. [ 
Depcsitantes de tíínlcs. 
Sxplot ación. 

11.259 97 
i.522'48 

27 390 18 
7 200* • 
4 143 79 

pfs, 18294279 

- pfs. 130,400' > 
9600' > 
4.789,94 

14.079 01 
35 64 

i.3«6 » 
594 80 

7.2001 » 
14 926 84 

pfs. 182.942*23 
Manib, 30 de Octubre de 1896.—El Centatíor, SgJIl 

^ito Javier.—V.o B . c ~ E l Director, Evariilo Batlle. 

« E L V A R A D E R O D E M A N I L A » 
COMAPAÑIA ANÓNIMA. 

Balance general de cuentas cerrado en 30 de Sep 
iiembre de 1896. 

Activo. 

Oosto del Establ<cimiento. 
Smbarcsciones raennres. 
Depósito en el H. S. Back. 
almacén, 
Caja. 
Lancha t ú w , 12 en comtroccióo. 
Créditos & Cobrar. 
H . S. Batk. 

Pasivo. 
Caoüal. 
Banco E . Filipino, 
Fondo de Reserva. 
Obligaciones á Pagar. 
Divíéeidos Pencicntes» 
Ncveco Dividendo, 
Ganancias y Pérdidas. 

S. E . ú O.—Mnnjla^ao de Septíe» 
Agente genera1, Rafael Ríy«s. 

388.553'93 
6 363*33 

24.983 82 
i27.984,4o 

4293,>7 
5 014 7^ 

27 86871 
2.376,84 

r h 587.441 «96 

D. Leen Gempei 16 Julio id. 
Luciano CaitilU id. Abril 84 
Macario Navaro 20 Dic. 81 
Manuel Gonzalo 5 Agosto 82 
M^imo Gempes 27 id. id. 
M*x ma Oaiilao 28 id. id. 
Matía Gozar 6 Sep. 84 
Matiaoo Mames 16 Abril id. 
María Lomio 20 id. id. 
Mariano de la ?orr8 15 Julio id. 
Macusl Gayacac id. id. id. 
María Gazachico l.o Febrero id. 
Maiiaoo Garciiisao 13 Junio M. 
Macaría Fortnoao 3 Febrero id. 
Pablo Sembraao 30 Agosto id. 
Pedro Gempes 3 Sep. id. 
Pascual G«gaIo 25 Abril id. 
Pedro Evora 21 Juiio id-
Prospero Aposto' 20 Enero id. 
Rufino Gempes 16 Julio id. 
Romusldo Id. 11 Abril di. 
Silvestre Garque 28 Agosto id. 
Segundo Lomio 1 o Abril 84 
Simeón Marín 16 Febrero 82 
Vicente Apoitol 23 Julio id. 
Victor Gida 15 Abiil 84 
Valeriano Gasia 2 Mayo 82 
Vicente Gossr 20 Dic. 81 

{Se continuará ) 

, pf. 450.000 > 
30.000* > 
2973445 
13 S25 17 

975 5o 
15 75o* -
47-456 86 

pfe- 587 44i'96 
>brc de 1896.—El 

MONTES 
Por «cnerdo de la Dirección general de Adm^nistra-

<iAn Civ í de 19 de Septiembre de 1894 y par» cum
plir lo dispuesto en el art. 7.0 del R. (). de 13 de 
Febrero de 1894, inserto en la Gaceta de Manila 
«orresponefieote al 17 de Abril de 1894, se pnbiica 
á continuación d reeúmen de las instancias soüci-
taxado compoíicidn de terrenos referentes á k pro
vincia de Míndoro presentadas antes d é l a espresada 

itíeha de 17 de Abril. 

I M S T A N C I A S O B R A N T E S EW L A I N S P E C C I O N . 

Pueblo de Calapan 

Nombres de los interesados. Fecha de la insUnciV 

Pueblo de I r i r u n 

<>. Pascual Ladeema Dio. 85 

Pueblo de Naujan 

D. Alejandro S. Jaar& 
Aopolinarco Gabíi 
Cirilo Ja mero 
Criitobai Fajardo 
Estanislao Jimenfss 
Ijlena Líbatele 
Estanislao Fortuouto 
Francisco Meígoa 
Felipe Magallanear 
Florencio Gaag?co 
Feíic'ano CaaíUiO' 
Galo Ramos 
Juan de Chave© 
Josfeof Gaevarr» 
Joeé Pagsra 
Juan Carrillo 
Juan Gozar 
Juan GCZÍJ-

19 
16 
27 
26 
13 
l o 
15 
27 
18 
23 

14 
26 

82 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

Julio 
Agosto 

id. 
Julio 
Majo 
Sep. 
Mayo 
Febrero id. 
Jalio id. 
Abiil ,84 
Agosto 

id. 
Dic. 
Julio 

id. 

82 
id. 
i i . 
82 
id. 

o 
Junio 

id. 
id. 

Don Francisco X . Cayuela y López de San Román juez «Je 
Paz de este disrnto y de i . a instancia del mismo por 
delegación. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los testigos ausen» 

tes Vicente González y el nombrado José residentes en el bar
rio de Santamesa comprehención de Sampaloc de esta provine 
cía á ñn de que en el término de 9 dias contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente edicto eo la 
Gaceta oficial de esta Capital comparezcan en este juzgado á 
dedarlar en la causa núm. 207 apercibidos que de no ha> 
cerlo dentro del término citado se les pararán les perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y jusgado de i a instancia de Quiapo 25 de 
NoTiembre de 1896 — P . V . Francisco X . Cayuela.—Ante mí, 
José Luis de Oteco. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado moro 
Tcguel natural de Cot«tabalo cabecera del distrito del mismo 
nombre soltero labrador y de 29 afios de edad para que 
en el término de 30 dias contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de eeta Ca> 
pital comparezca en este juzgado para responder á las resultas 
de la causa núm. . , . que contra el mismo se eigue por que* 
brantamiento de condena apercibido que de no hacerlo se le 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Oado en el juzgado de i . a instancia de Quiapo á 24 de 
Noviembre de 1896.—P. D . Francisco X . Cayuela.—Ante mí, 
José Luis de Oteco. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. D . Francisco X . C a * 
ynela y Lópes de San Román en funciones de delegado del 
Sr. juez de i . a instancia del distrito de Quiapo en providencia 
dictada con fecha de hoy en las actuaciones preparatorias de 
eiecución seguidas por el Procurador D . P.ácido C . Buenaventura 
á nombre de D . Manuel Aballo sobre pago de 337 pesos 98 
céntimos contra D. José Paguio se cita á este por tercera y 
última vaz para que comparezca en el juzgado el Juéves 27 
de los corrientes á las xo de su mañana al objeto de reco
nocer la firma que con su nombre y apellido aparece en el 
documento de obligación apercibido que de ao hacerlo así se 
le tendrá por confeso en ia legitimidad de dicha firma pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 19 de Noviembre de 1896.—El Escribano, í'Jácido del 
Barrio. 

Por providencia del Sr. juez de l . a instancia de Intramuros 
recaida en la causa núm. 714 que se sigua contra Felipe 
Fernandez por estafa se cita l ama y emplaza al testigo Antonio 
Rivera de 34 afios de edad casado jornalero y nacural de 
Sampaloc para que en el término de 9 dias se presente en 
este juzgado para diligencia personal de justicia en la expre. 
sada causa bai ¡ apercibimiento que de no hacerlo dentro de 
dicho término le pararan los perjuicios á que en derecho 
haya lugar. 

Escribania del juzgado de l .a instancia de Intramuros á 26 
de Noviembre de 1896.—Lucio Ignacio. 

Don José M.a Gutierres Repide juez de i . a instancia en pro* 
piedad de la provincia de Tárlac 

Por el presente cito llamo y emplazo por l . a 2 a y 3.a 
vez á los t-stigos ausentes Fider Darid y su hetmmo M a 
riano vecinos de esta cabscera para que por el término de 
9 dias contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
otícial de Manila se presenten en este juzgado á dec arar en 
la causa núm. 190 apercibido que de no hacerlo se les pa< 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Tárlac á 25 de Noviembre de 1896. 
—José M a Gutiérrez.—Por mandado de su Srla . , Paulino B. Baitazar. 

Don José Saavedra y Magdalena juez de i .a instancia de este 
partido de Concepción que de estar en el actual ejercicio 
de sus funciones los infrascritos testigos de asistencia dáa fé. 

Per el presente cito llamo y emplazo al ofendida Gabriel 
Bacnad natural y vecino del pueblo de Báñate de 38 afos I 

Gaceta de Manfla.—Nám. 321 

de edad casado de oficio pescador p?ra que en el té 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto 
Gaceta oficial de Manila se presente en ests juzgado i 
pliar su declaración en la causa nüm. 84 por delito jj 
•iones an el bien entendido que de no verificarlo 

t f dicho término se le tendrá por evacuado dicha declaraci¿t 
rándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Concepc 6n á 16 de Noviembre de 1896. 
Saavedra.—Ame nosotros, Moisés Ruiz, Ruperto Villanueva, 

P»r providencia del Sr. juez dictada con esta fecha ( 
causa núm. 164 de este afio por rapto se cita llama y 
plaza á la ofendida Marciana de fesús soltera de 15 afi^ 
edad natural y vecina de Floridablanca para qne por el 
mino de 9 dias á contar desde la publicación del prei 
en la Gaceta oficial comparezca en este juzgado para pt 
declaración en la expresada causa apercibido de que de no 
cerlo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lug), 

Bacolor, 24 de Noviembre de 1896. —Cárlos Baranda. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los ptocsi 
ausentes Alejandro Basuel indio natural y vecino de Cabi 
da esta provincia casado de 36 años de edad de oficio 
nalero y Fermín Baclig indio natural " vecino de dicho pn 
casado de 43 años de edad y de oficio jornalero para 
en el término de 3« dias á contar desde la l . a inaer 
de este edicto en la Gaceea oficial da Manila se presa 
en este jusgad» para ser notificado de una providencia 
tada en la causa núm. 4695 que se instruye en este 
gado contra los mismos y otros por hurto apercibido qm 
no hacerlo dentro de dicho término les pararán los perjaj 
que en derecho hubiere lugRr. 

Dado en Vigan á 8 de Octubre de 1896.—Lorenzo Deq 
—Por mandado de su Sría., José Brea. 

Por el presente edicto cito llamo y cmolazo el procei 
ausente Doroteó Bata indio casado de 20 afios de edad 
nalero n tural y vecino de Santa Cruz del barangay de 
Vicente Sánchez para que por el términ© de 30 dias á co 
desde la publicación del presente en la Gaceta de Maulla o 
parezca en este juzgado ó en la cárcel pública de esta j 
vin-¡a á responder los cargos que le tCiulien en la causa núm. 4 
seguida contra el mismo y otros por hnrto apercibido que 
no hacerlo 1c pararán los perjuicios que en derecho hubiere h 

Dado en Vlgan a 14 de Octubre de 1896.=^Lorenzo Dehezj 
Par mandado de su Sría, José Breá 

Don Juan Lobo y Jiménez juez de 1 a instancia en pro| 
dad de este distrito de ia Unión que de estar en pleno ej 
cicio de sus fir clones judiciales yo el Escribano doy fé. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á José Jn 
llano vecino del pueblo de Nsgullian de esta provincia 1 
chacho que fué de D Andrés Soler del mismo pueblo p 
que por el término de 9 días contados desde el de su p 
blicación en la Gaceta oficial de Manila se presente á este j 
gado dentro del referido término y en caso de no hace 
le pararán los perjuicios que en der cho hubiere lugar. 

Dado en San Fernand" 18 de Noviembre de 1896 —iuan Loij 
—Ante mí, Estanisláo Tamayo. 

Don Lúeas González y Maninang juez de l . a instancia in 
í ino de este partido judicial de Batangas. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y ediq 
á los ausentes Casimiro Banyoo de 25 afios de edad y E | 
fanio Bulasag de 31 efios ambos indios solteros naturales 
Balayan vecinos de Nusugbú de esta provincia labradores 
l.o de estatura y nariz regulares color tr gueño carilarga bo 
ancha pelo negro ojos pardos barba poca y con poca cicatric 
de viruelas en la cara y el 2.0 de estatura baja cara 1 
donda color trigueño pelo negro ojos pardos barbs certa 
cuerpo delgado nariz chata boca frente y orejas regulares y 1 
ninguna señal psrticaiar para que dentro de! término de ; 
dias contados desde la última publicación de este edicto en 
Gaceta de Manila se presenten eu este juzgado á defender 
del cargo que contra ellos resulta en la causa núm. 112; 
que instruyo por tentativa de robo con lesiones apercibido qi 
de no hacerlo se les declarará rebelde y contnmaz y les paran! 
los peijilicios que hubiere lugar. 

Asi miemo ruego y encargo á todas autoridades y den 
agentes de justicia procedan á la aprehensión captura y red 
sión én su caso á este juzgado con la debida seguridad de lo 
citados procesados. 

Oado en Batangss á 16 de Nobiembre de i 8 9 6 . = L ú c a s GOD 
zález . i=Por mandado de su Sría , Salvador Cafiamaque. 

Don Inocencio Laftiente Peiro I er Teniente Comandante acd 
dental de la 3.a línea del 20 Tercio de Ja Guardia civil 
juez instructor de la causa eeguida contra el paisano Felipj 
Natividad y 9 más y varios desconocidos por el delito dt 
secuesiro y robo en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á loí 
paisanos Fe ¡pe Natividad Santiago Paingo Vicente Francisco Ju» 
Castro Rufino Garrovillas Rufino Castillo Lorenzo Sandiego Fnl 
gencio Robles (a) Abó P«ntaieóa Fernando y Rosauro de Jesíj 
todos ellos nataralez de Ter¿si distrito de Morong cuy» 
señas personales se ignotan p.-ra que en el preciso térmim 
de 30 dias contados desde la publicación de de estarequi 
sitoria en la Gaceta de Macila comparezca en este Juzgado de instrüC 
ción sito en la Cuartel de la Guardia civil de 11 Cabec-fll 
de Morong Gobiernos civiles políticos militares ó tribunales di 
los puntos en que se encuentren á mi disposición para res' 
ponper á los cargos que les resultan en ia eausa ames ci 
tada qwe de órden del Excmo Capitán General de este diS' 
trito instruyo por los delitos mencionados bajo apercibimiento ¿á 
que si no comparecen en el plazo citado serán declados rebeldei 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M . el Rey [q, D. g.) exhorte 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militareí 
y de policía judicial para que practiquen activas diügencins et 
busca de los referidos individuos Felipe Natividad Santiago P« 
ingo Vicente Francisco Juan Castro Rufino Garrovillas Ruíin» 
Castillo Lorenzo Sandiego Fulgencio Robles (a) Abo Pantaleóí 
Fernando y Rosauro de Jesús y en caso de ser habidos Id 
remitan con las debidas seguridades y en clase de preso* 
á m i disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este dia 

Dado en Morong á 25 de Noviembre de 1896. —Inocencio 
Lafnente. 
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